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Producción de soja en la campaña 2008-2009 y la recaudación de derechos de 

exportación (retenciones) 

 

Con casi un 96% de cosecha del área apta –según el último informe de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires 

del  27 de mayo- se van ajustando a la baja las estimaciones de producción de soja para la campaña 2008-

2009. Esta situación sin dudas preocupa no sólo a productores principalmente y al Estado Nacional, sino que 

también a partir de la decisión de coparticipar el 30% de lo recaudado en materia de retenciones a las 

exportaciones, la preocupación alcanza a los Ministerios de Economía de las provincias. Como se puede 

observar en el gráfico que se expone a continuación la primer estimación del United States Department of 

Agriculture (USDA), en marzo de 2009, preveía una producción de 43.800.000 tn., hasta llegar a la última 

publicación de esta semana del Departamento de Estimaciones Agrícolas de la Bolsa de Cereales de Buenos 

Aires, que alcanza las 32.000.000 toneladas. 

 

Evolución Estimación Producción de Soja y Recaudación Retenciones 
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Fuente: CES - BSCS en base a USDA y Bolsa de Cereales de Buenos Aires. 

 

Como puede observarse habiéndose cosechado casi el 96%, la caída de la estimación de producción ronda el 

27%, lo que implica una disminución del 31% en la producción neta entre la campaña 07/08 y 08/09. Pero no 
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sólo cae la producción, sino que la recaudación  también lo hace, a pesar de la suba en la cotización del dólar 

y del precio de la soja. Comparando el precio correspondiente al 26 de marzo (publicación del Dto. 

243/2009) y el 26 de mayo, se obtienen los siguientes resultados:  

 

• Poroto: + 23% 

• Aceite: + 18% 

• Residuos: + 29% 

 

Las pérdidas son significativas, ya que si se alcanzaba la producción estimada por USDA, los productores en 

su conjunto por las exportaciones hubiesen recibido U$S 19.539 millones, pero con la última estimación 

dicho ingreso se reduce a U$S 14.275 millones, es decir U$S 5.264 millones menos. 

No menos importante es la pérdida de ingresos para el Estado por las Retenciones a las exportaciones, ya que 

si producíamos 43.800.000 toneladas se hubiesen recaudado $ 24.000 millones, pero sólo ingresarán  $ 

17.534 millones, es decir casi $ 6.466 millones menos.  

¿Cómo impacta esta situación en nuestra provincia? La respuesta está en el cuadro siguiente donde se puede 

observar que Santa Fe recibirá $ 176 millones menos por la diferencia existente entre las estimaciones 

preliminares y los ajustes realizados hasta la fecha. 

 

Ajuste al 
Conceptos 

27-5-09 

Derechos de Exportación (soja, aceites y residuos) 6.466 

70% para la Nación 4.526 

30% para las Provincias 1.940 

2% Recupero del nivel relativo de provincias (excluida Sta Fe) 39 

Base de cálculo neta a aplicar porcentajes del art. 4 ley 23.548 1.901 

9,28% Coparticipación para Santa Fe, art. 4 ley 23.548 176 

Fuente: CES – BSCS. 

 Aumento registrado tomando 
como base los Precios FOB 

Puerto Buenos Aires 


